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Contrato No. UPFIM-ICMTP-MAT-LIMP-MICROVISA-01-2025 

Contrato de Adquisición de Material de Limpieza, que celebran por una parte, la 
Universidad Politécnica de Francisco l. Madero, a quien en lo sucesivo se le denominara 
"LA CONVOCANTE", representada en este acto por el Mtro. Javier Cabrera FHomeno , en 
su carácter de Representante Legal, y por la otra parte la empresa MICROVISA M. G. S. A 
de C. V., a quien en lo sucesivo se le denominará "EL PROVEEDOR", representada en este 
acto por la C. Emma Martínez García, y cuando actúen en forma conjunta se les 
denominara "LAS PARTES", quienes es su voluntad sujetarse a·I tenor de las siguientes: 

1. DE "LA CONVOCANTE"

DECLARACIONES 

1.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Hida1lgo, con 
Personalidad Jurídica y Patrimonio Propio, de conformidad a lo establecido en el 
artículo décimo octavo de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo, -en 
relación con el título tercero de la Ley de la Adm.inistradón Púb'lica del Estado de 
Hidalgo; de conformidad a lo señalado en el Decreto de Creación publicado en el 
Periodo Oficial del Estad

.
o el ll de julio de 2005, modificado por el Decreto que reforma &

diversas disposiciones del Decreto que creo a la Universidad Politécnica de Francisco l. 
Madero de fecha 19 de diciembre de 2016. 

1.2 

1.3 

Que se encuentra representada legalmente por el Mtro. Jav-ier Cab�era Filomeno, en 
su carácter de Rector, personalidad que se comprueba con eJ nombramiento de fecha 
30 de agosto de 2024, expedido por el Lic. Julio 'Ramón Menchaca Salazar, 
Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo y ,que dichas facultades se 
encuentran descritas en el Decreto de Creación antes citado, así como en el Decr,eto 
que reforma diversas disposiciones del Decreto que creo a la Universidad Politécnka 
de Francisco l. Madero, en fecha 19 de diciembre de 2016. 

Que de acuerdo con el Programa Operativo Anual 2025 se tiene proyectado el recurso 
para efectuar la contratación considerando que se cuenta con el presupuesto 
aprobado para el Organ·ismo., correspondiente arl ,ejercicio 2025, mediante ei ofido N,o. 
SH/0323/2025; por lo tanto, se procede a .la contratación mediante :Invitación a Cuand 
Menos Tres Personas, número UPFIM-ADQ-3-2025, para la Adquisición de Material de 
Limpieza. 

j 

1.4 Que está registrado ante la Secretaría ,de Hacienda y Crédito Públko y su número ,de 

l
cedula del registr-o federal de contriibuyentes es UPF050711CS0.

"20 AÑOS TRANSFORMANDO VIDAS, INNOVANDO PARA EL FUTURO" 
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